
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En caso que el 
ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión original información 
reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los elementos clasificados con 
marcas que impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión 
efectuada”. Los contratos realizados por esta Institución contienen datos personales de las partes 
que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son considerados información confidencial.   
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES, 
CÓDIGO: CLG/031/LG/0201/0024/2015 

"SUMINISTRO DE REFRIGERIOS A SER 
DISTRIBUIDOS EN DIVERSOS EVENTOS" 

PROCESO DE LIBRE GESTiÓN 
CÓDIGO: LG/0201/0024/2015 

RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN 
CÓDIGO: RA/LG/(CC)(B}/0066/2015 

NOSOTROS, por una parte MARCOS ENRIQUE RODRrGUEZ GONZÁLEZ, de aftas 

de edad, Economista, del dQmlclllo de  departamento de  portador 

de mi Documento Único de Identidad número 

 y con Número de Identificación Tributaria 

 

actuando en nombre y representación de la Presidencia de la República, en mi calidad de 

Primer Designado de Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y 

Antlcorrupclón/Dlrecclón y Administración de la Presidencia de la República, Institución con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once - cero 

diez - cero, y que en el transcurso de este contrato me denominaré "LA INSTITUCiÓN 

CONTRATANTE" o "LA PRESIDENCIA"; y, por otra parte MILTON ANTONIO CRUZ CENTENO, 

de alías de edad, Comerciante, del domicilio de  

departamento de  portador de mi Documento Único de Identidad número 

y con Número de 

Identificación Tributaria 

y que en el transcurso del presente contrato me denominaré "EL CONTRATISTA"; 

en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto 

otorgamos el presente contrato de "SUMINISTRO DE REFRIGERIOS A SER DISTRIBUIDOS EN 

DIVERSOS EVENTOS", a favor y a satisfacción de la Presidencia de la República. El presente 

contrato se sujeta a todo lo establecido en la Ley de AdqUisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante "LACAP", a las disposiciones de su Reglamento, asl como 

a las obligaciones y condiciones que a continuación se especifican: l. OBJETO. El objeto 

contractual consistirá en el SUMINISTRO DE REFRIGERIOS A SER DISTRIBUIDOS EN DIVERSOS 
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EVENTOS para la Presidencia de la República/SecretarIa de Participación Ciudadana, 

Transparencia y Antlcorrupclón, adjudicado según Resolución AdJudlcatlva Código 

RA/LG/(CC)(B)/CERO CERO SESENTA Y SEIS/DOS MIL QUINCE/PR, emitida el dla 

veintiséis de agosto de dos mil quince, la cual es parte Integrante del presente contrato. A 

efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar 

todas las gestiones de control sobre EL CONTRATISTA en los aspectos materiales y técnicos del 

suministro, que rawnablemente considere necesarios, con el propósito de salvaguardar los 

altos Intereses Públicos que le competen. Dicho suministro se dará por medio del 

CONTRATISTA y consiste en la preparación, y distribución de los refrigerios para los diversos 

eventos que atiende la SecretarIa de Participación Ciudadana, Transparencia y Antlcorrupción, 

según el detalle siguiente: rTEM UNO. Veinticinco mil Sadwich o Croasalnt (pollo o Jamón con 

queso); rTEM DOS. Veinticinco mil jugos de lata o sodas en presentación de trescientos treinta 

mililitros; e rTEM TRES. Veinticinco mil porciones de pan dulce. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

El precio total del presente contrato será hasta por la suma de CINCUENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA, cantidad que se desglosa y que será pagada por LA 

PRESIDENCIA de la siguiente manera: a) rHM UNO, por un precio unl.tarlo de UN DÓLAR 

CON VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR, haciendo un total para este Item de TREINTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES; b) fTEM DOS, por un precio unitario de 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR, haciendo un total para este Item de. DOCE MIL 

QUINIENTOS DÓLARES; y, e) rTEM TRES, por un precio unitario de VEINTICINCO CENTAVOS 

DE DÓLAR, haciendo un total para este Item de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES. TODOS LOS MONTOS CONSIGNADOS EN ESTE CONTRATO ESTÁN 

REPRESENTADOS EN DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA E 

INCLUYEN EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACiÓN DE 

SERVICIOS (IVA). Para el trámite de pago del suministro objeto del presente contrato, El 

CONTRATISTA presentara a cobro sus facturas de consumidor final en original duplicado 

cliente y dos fotocopias de la misma en las oficinas Administrativas de la Presidencia de la 

República/Secretaria de Participación Ciudadana, Transparencia y Antlcorrupclón/Dlrecclón 

y Administración ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil 

quinientos, de esta ciudad, durante la entrega diferida o final del suministro objeto de este 

contrato o a más tardar dentro de los CINCO OrAS HÁBILES siguientes de cada evento; 
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además, deberá acompañar los documentos firmados y sellados por las personas responsables 

(Acta de Recepción) designadas por LA PRESIDENCIA, que certifique la recepción satisfactoria 

del suministro; en consecuencia, la unidad solicitante, extenderá a El CONTRATISTA el 

"Quedan" correspondiente, las facturas deberán emitirse a nombre de: PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARíA DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA Y 

ANTlCORRUPCIÓN/DIRECCIÓN y ADMINISTRACiÓN. El pago se realizará en la forma 

establecida por el Ministerio de Hacienda, dentro de un plazo máximo de SESENTA DíAS 

CALENDARIO, posteriores a lá recepción de las facturas a satisfacción de la institución y la 

emisión del "Quedan" correspondiente, Todo pago que realice LA PRESIDENCIA, con motivo 

del presente contrato, estará gravado con los impuestos correspondientes, de conformidad 

con el Código Tributarlo y demás leyes vigentes, la Presidencia de la República ha sido 

designada Agente de Retención del Impuesto a la Trasferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, según resolución número doce mil 

trescientos uno - nex - dos mil doscientos treinta y uno - dos mil siete, de fecha cuatro de 

diciembre de dos mil siete, en aplicación al artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, 

por lo que retendrá el uno por ciento que causa este impuesto, en toda factura Igualo mayor 

a cien dólares de los Estados Unidos de América. 111. PLAZO, El plazo del suministro objeto del 

presente contrato, Iniciará a partir de la fecha establecida en la "Orden de Inicio" 

correspondiente, extendida por el Administrador de Contratos de La Presidencia, hasta el día 

TREINTA y UNO DE DICIEMBRE DE DOS Mil QUINCE, Podráprorrogarse el plazo del contrato 

de conformidad al articulo ochenta y tres de la LACAP y de acuerdo a las estipulaciones 

contenidas en este contrato, IV, LUGAR. HORARIO Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. El lugar 

para la entrega del suministro objeto del presente contrato, serán en las oficinas de la 

Secretada de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción, ubicadas en Colonia 

Roma y Calle Roma, número ciento cincuenta y seis, San Salvador, en todo caso, el suministro 

deberá entregarse mediante previo aviso y coordinación, con el personal que designe la 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA/SECRETAR(A DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN/DIRECCIÓN y ADMINISTRACiÓN. los bienes por 

suministrar deberán coincidir con los ofertados; por tanto, no se recibirá los mismos con 

variaciones o alteraciones, excepto cuando se supere los qlenes solicitados y LA PRESIDENCIA 

consienta en admitirlos expresamente. La recepción de los bienes se efectuará de 
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conformidad al 'artrculo ciento veintiuno de la LACAP. V. PROGRAMACiÓN y CONTENIDO 

DEL SUMINISTRO. LA PRESIDENCIA proporcionará a EL CONTRATISTA en un período de 

cuarenta ocho horas como mínimo en situaciones normales y en veinticuatro horas en 

situaciones de excepcionales como mínimo, los requerimientos por medio de Ordenes de 

Pedido especificando fecha, lugar, hora, cantidades, persona responsable y tipo de suministro 

requerido. El suministro de mérito deberá cumplir con: al Guardar las medidas de higiene 

dictadas por el Ministerio de Salud; bl Cocinar bien los alimentos; el Guardar y cubrir bien los 

alimentos a entregar; dI La calidad de los alimentos a entregar, deberá ser sIempre de primera 

calidad, Independientemente del lugar en que sean entregados, de preferencia dichos 

alimentos deben ser elaborados por EL CONTRATISTA; el Se requiere que EL CONTRATISTA 

tome las medidas necesarias, para que los refrigerios sean entregados en un estado apto para 

el consumo de las personas; f) El suministro de los refrigerios deberá ser según las 

indicaciones de LA PRESIDENCIA Y entregados en depósitos desechables; g) Es obligaCión del 

CONTRATISTA el traslado de los alimentos ya preparados hacia el lugar Indicado por LA 

PRESIDENCIA, guardando siempre las medidas requeridas de higiene V manteniendo la 

temperatura necesaria de los alimentos; V, h) LA PRESIDENCIA podrá en cualquier momento 

Inspeccionar el suministro V/o someterlo a prueba de conformidad a lo ofertado por EL 

CONTRATISTA a fin de verificar su calidad. Si el suministro Inspeccionado o probado no se 

ajusta a las especificaciones de LA PRESIDENCIA podrá rechazarlo y EL CONTRATISTA deberá sin 

cargo reemplazarlos o hacer las modificaciones necesarias para que estos cumplan con las 

especificaciones solicitadas. VI. OBLIGACIONES DE LA PRESIDENCIA. LA PRESIDENCIA hace 

constar, que el Importe de este contrato se hará con aplicaCión a las siguiente CIFRA 

PRESUPUESTARIA: 2015·0500·1·02·01·21·1·54. VII. CESiÓN. Queda expresamente 

prohibido a EL CONTRATISTA ceder a cualquier Utulo los derechos y obligaciones que· 

emanen del presente Instrumento. La trasgresión de esta disposiCión dará lugar a la 

caducidad del contrato. VIII. GARANTIA. EL CONTRATISTA deberá rendir a satisfacción de La 

PreSidencia, dentro del plazo máximo de DIEZ OrAS HÁBILES posteriores a la fecha de firma del 

presente contrato, una Garant(a de Cumplimiento de Contrato a favor de LA PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA, por un MONTO EQUIVALENTE O MAYOR AL DIEZ POR CIENTO Del VALOR DEL 

CONTRATO, que DEBERÁ ESTAR VIGENTE POR UN PERrODO ADICIONAL DE TRES MESES CON 

RELACiÓN AL PLAZO DE SU FINALIZACiÓN. Esta garant(a se Incrementará en la misma 
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proporción en que el valor del contrato llegue a aumentar. IX. ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

En aplicación de la Ley de Acceso a la Información PúbHca, LA PRESIDENCIA está en la 

obligación de proporcionar la Información que le sea requerida; por tanto, EL CONTRATISTA 

exonera a LA PRESIDENCIA de cualquier responsabilidad por el uso indebido de la información 

provefda a terceros. X. ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO. En la relación administrativa del 

presente contrato el enlace entre LA PRESIDENCIA Y EL CONTRATISTA será el Administrador 

de Contratos de La Presidencia, licenciado Ricardo Arturo Treja, quien se desempeña en el 

cargo de AdmInistrador de Contratos DACI, de la Presidencia de la República, el que tendrá 

la responsabilidad de verificar el cumplimiento del presente contrato en los aspectos 

técnicos, administrativos y financieros, asf como de Informar a la DACI de cualquier 

incumplimiento por parte del CONTRATISTA. XI. RESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS. 

Cuando el suministro mostrare alguna deficiencia, ésta será señalada por LA PRESIDENCIA 

en la nota de recibo de suministro o informes del CONTRATISTA, quien se obliga a 

subsanarla Inmediatamente, so pena de caducidad del contrato. SI de la defIciencia señalada 

u otra que se encontrare oculta, se generaren daños y perjuicios en contra de LA 

PRESIDENCIA, los cuales no puedan ser subsanados, serán resarcidos por EL CONTRATISTA. 

XII. INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales por causas imputables a EL CONTRATISTA, se aplicarán las multas establecidas 

en el articulo ochenta y cinco de la LACAP. EL CONTRATISTA expresamente se somete a las 

sanciones que emanen de la Ley o del presente contrato y a su Imposición por parte de LA 

PRESIDENCIA. XIII. CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad establecidas en los 

literales a) y b) del artfculo noventa y cuatro de la LACAP, y de las que pudieran estar 

reguladas en otras leyes Vigentes, serán causales de caducidad las siguientes: al Deficiencia en 

la entrega del suministro; y, b) Entregar bienes de Inferior calidad. XIV. PRÓRROGA. El 

presente contrato podrá ser prorrogado en su plazo una sola vez, por cada uno de los 

siguientes supuestos: a) Según el artfculo ochenta y tres de la LACAP, podrá prorrogarse por 

un perfodo igualo menor al pactado Inicialmente, siempre que las condiciones del mismo 

permanezcan favorables a LA PRESIDENCIA Y que no hubiere una mejor opción; y, b) En 

aquellos casos en que concurran cualesquiera de las circunstancias previstas por el artículo 

ochenta y seis de la LACAP. En ambos casos se aplicará lo ~stablecldo en el artículo noventa 

y dos Inciso segundo de la LACAP. LA PRESIDENCIA emitirá la correspondiente resolución de 
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prórroga del contrato, la cual será notificada posteriormente a EL CONTRATISTA, la que 

manifestará por escrito su anuencia, acreditando así la obligación contractual resultante de 

dicha prórroga. XV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte Integrante de este 

contrato los siguientes documentos: a) Carta de Invitación y Especificaciones Técnicas; b) 

Aclaraciones; e) Enmiendas; d) Consultas; e) Oferta; f) Documentos de petición del 

suministro; g) Interpretaciones e Instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones 

formuladas por LA PR~SIDENCIA; h) Garantfas, i) Resolución de Adjudicación Código 

RA/LG/(CC)(B)/CERO CERO SESENTA Y SEIS/DOS MIL QUINCE/PR; j) Resoluciones 

modificativas; y, k) Cualquier otro documento que emane del presente contrato. En caso de 

controversia entre los documentos citados y el contrato, prevalecerá este último. XVI. 

INTERPRETACiÓN. De conformidad con el artículo ochenta y cuatro, Incisos primero y 

segundo de la LACAP, LA PRESIDENCIA se reserva la facultad de Interpretar el presente 

contrato según la Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable de la 

forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer directa o 

Indirectamente con el suministro objeto de este contrato; en consecuencia, LA PRESIDENCIA 

podrá girar por escrito a EL CONTRATISTA todas las instrucciones que considere pertinentes, 

y ésta acepta expresamente tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

mismas, las cuales le serán comunicadas por el Secretario para Asuntos Legislativos y 

Jurídicos o por el Director de AdqUisiciones y Contrataciones Institucional de la Presidencia 

de la República. XVII, MODIFICACiÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes, que 

durante la ejecución del presente contrato y cuando concurran circunstancias Imprevistas y 

comprobadas, LA PRESIDENCIA podrá modificar de forma unilateral este contrato, emitiendo 

para ello la resolución correspondiente que formará parte integrante del mismo. XVIII, CASO 

FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, .y de 

conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP, EL CONTRATISTA podrá solicitar una 

prórroga del plazo contractual para el cumplimiento de sus obligaCiones en ejecución, 

debiendo Justificar y documentar su solicitud, la cual será efectiva siempre y cuando sea 

aprobada por LA PRESIDENCIA; en todo caso, y aparte de la facultad de LA PRESIDENCIA 

para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de una Resolución Razonada, 

que se hará con modificación a este contrato y formará parte integrante del mismo. XIX. 

SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes contratantes acuerdan que para cualquier tipo de 
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controversia o conflicto que surgiere en la Interpretación o aplicación del presente contrato, 

las partes tratarán de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, mediante el 

procedimiento denominado Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los artículos ciento 

sesenta y uno y siguientes de la LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna 

controversia o conflicto, las partes acuerdan someterse a la vla Judicial, según la cláusula XXI 

de este contrato. XX. TERMINACiÓN DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá dar por 

terminado el presente contrato sin ninguna responsabilidad alguna, cuando: a) EL 

CONTRATISTA no reall~are el trabajo a satisfacción de la Presidencia de la República; b) Por el 

vencimiento del plazo; y, cl Por común acuerdo entre las partes. También podrá resclndirse el 

presente contrato, total o parcialmente, sin responsabilidad para LA PRESIDENCIA por 

convenir a sus intereses, por la pérdida de confianza o por el incumplimiento de las 

obligaciones y/o servicios asumidos por parte del CONTRATISTA. Asimismo,. el presente 

Contrato podrá darse por terminado en el momento que LA PRESIDENCIA considere más 

conveniente, cuando acontezcan hechos que puedan afectar la ejecución normal de este 

Instrumento y que no sean Imputables a El CONTRATISTA, quedando a total discreción de LA 

PRESIDENCIA, por lo que ésta deberá hacer del conocimiento del CONTRATISTA dicho acto con 

suficiente antelación, mediante su respectiva notificación. XXI. JURISDICCiÓN Y LEGISLACiÓN 

APLICABLE. Para los efectos Jurisdiccionales de este contrato, las partes se someten a la 

Legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la LACAP. Asimismo, las partes señalan 

como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

En caso de embargo en bienes propios del CONTRATISTA, será depositario de los bienes que 

se le embarguen la persona que LA PRESIDENCIA designe, a quien desde ya EL CONTRATISTA 

releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, Inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XXII. 

NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones relacionadas con el presente contrato serán 

válidas cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. Para 

tal efecto, las partes setlalamos como los lugares para recibir dichas notificaciones, los 

siguientes: LA PRESIDENCIA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil 

quinientos, San Salvador; y, EL CONTRATISTA, en Residencial los Pirineos, pasaje "A", 

número cuatro Ayutuxtepeque, San Salvador.- Así nos expresamos los comparecientes, 
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quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por 

convenir así a los Intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de 

cual FIRMAMOS EL MISMO EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOS DrAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL Al'lo DOS MIL QUINCE.-

hf~:l}l~'''', 
;;~~:'I¡ 'IJ~~~~,: 
¡:;~'p /1-' 'oC •.•• . ' 

IJ¡iI 'hl:4~!~\ '.~> . /. 00 ---o. ? 

~\~ ~~.r; :i':~/. .' .;:; / 
\ (:~ ,~~ /}1< i, /' ~ r > CfLCL-/;':~ 

\~~<:-"'-c> ~/ 'o ,ARCOS ENRIQUE RODR~U o ONZÁLEZ 
••• •. cc ... >;/PRIMER DESIGNADO POR5A' CRETARfA DE 

'PAIFICIPACIÓN CIU.QANA1íÍ~(fRANSPARENCIA y 
~~ICORI\ÚPCIÓN 

/<::'-'7) POR "LA PRESIDENCIA" 

.~,4 .// .Ir )1, d.. o.En la ciudad de San Salva.dor, a las trece horas veintidós minutos del dfa dos de septiembre de dos 

'/0;11 qulnce.- Ante mi, DELMY PATRICIA PORTILLO NAVARRO, notarlo, del domicilio de Antiguo 

C~scatlán, departamento de La libertad, comparecen, por una parte MARCOS ENRIQUE 

'0' RÓDRrGUEZ GONZÁLEZ, de años de edad, Economista, del domicilio de  

departamento de persona a quien conozco e Identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

 en su calidad de Primer Designado para 

la Secretaria de Participación Ciudadana, Transparencia V Antlcorrupclón/Dlrecclón y 

Administración de la Presidencia de la República; personerla que doy fe de ser legitima y 

suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Ejecutivo número cuatrocientos noventa y siete, 

de fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce, que le conceden facultades para firmar 

Instrumentos como el presente, en la calidad en que actúa y en representación de la Institución, 

misma con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento once 

- cero diez - cero, y que en el transcurso de este Instrumento se denominará "LA INSTITUCiÓN 

CONTRATANTE" o "LA PRESIDENCIA"; y, por otra parte MllTON ANTONIO CRUZ CENTENO, de 

aftas de edad, Comerciante, del domicilio de  departamento de 

persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número  y con 

Número de Identificación Tributaria 
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,-- / 

f!f~~)f_ . ~r ~ 
 y que en el transcurso del presente Instrumento se denomlnará/' ~'~f ~ __ ._ .. o_~\ 

CONTRATISTA"; yen los caracteres dichos, ME DICEN: Que de conformidad a lo establecido en '\ ~ ~§~t[:l2 Éi) 
articulo cincuenta y dos de la Ley de Notariado, con el objeto de darle valor de Instrumento público. <'o • d'- i!); 

\';_" fP(lB~I::'4':/ 
al documento privado de obligación que antecede, vienen ante mis oficios, manifestándome, que "'~~~ 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie del mismo, el cual está escrito en cuatro hojas de 

papel simple, asimismo, que reconocen los conceptos vertidos en dicho documento, sus cláusulas y 

demás estipulaciones, asl como los derechos y la.s obligaciones que del mismo emanan, siendo 

algunas de las cláusulas principales las siguientes: "l. OBJETO. El objeto contractual consistirá en el 

SUMINISTRO DE REFRIGERIOS A SER DISTRIBUIDOS EN DIVERSOS EVENTOS para la Presidencia de 

la República/SecretarIa de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupclón, adjudicado 

según Resolución Adjudlcativa Código RA/LG/(CC)(B)/CERO CERO SESENTA Y SEIS/DOS MIL 

QUINCE/PR, emitida el dla veintiséis de agosto de dos mil quince, la cual es parte Integrante del 

presente contrato. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA 

podrá realizar todas las gestiones de control sobre EL CONTRATISTA en los aspectos materiales y 

técnicos del suministro, que razonablemente considere necesarios, con el propósito de 

salvaguardar los altos Intereses Públicos que le competen. Dicho suministro se dará por medio del 

CONTRATISTA y consiste en la preparación, y distribución de los refrigerios para los diversos 

eventos que atiende la Secretaria de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupclón, 

según el detalle siguiente: fTEM UNO. Veinticinco mil Sadwlch o Croasalnt (pollo o jamón con 

queso); fTEM DOS. Veinticinco mil jugos de lata o sodas en presentación de trescientos treinta 

mililitros; e fTEM TRES. Veinticinco mil porciones de pan dulce. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El 

precio total del presente contrato será hasta por la suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cantidad que se desglosa y que será pagada por LA PRESIDENCIA 

de la siguiente manera: a) fTEM UNO, por un precio unitario de UN DÓLAR CON VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR, haciendo un total para este Item de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES; b) fTEM DOS, por un precio unitario de CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR, 

haciendo un total para este Item de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES; y, e) fTEM TRES, por un 

precio unitario de VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR, haciendo un total para este Item de SEIS 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES. TODOS LOS MONTOS CONSIGNADOS EN ESTE 

CONTRATO ESTAN REPRESENTADOS EN DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA E INCLUYEN EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA 

PRESTACiÓN DE SERVICIOS (IVA). Para el trámite de pago del suministro objeto del presente 
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contrato, EL CONTRATISTA presentara a cobro sus facturas de consumidor final en original 

duplicado cliente y dos fotocopias de la misma en las oficinas Administrativas de la Presidencia de 

la Repúbli<;a/Secretarfa de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción/Dlrecclón y 

Administración ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos, 

de esta ciudad, durante la entrega diferida o final del suministro objeto de este contrato o a más 

tardar dentrQ de los CINCO DfAS HÁBILES siguientes de cada evento; además, deberá acompaRar 

los documentos firmados y sellados por las personas responsables (Acta de Recepción) designadas 

por LA PRESIDENCIA, que certifique la recepción satisfactoria del suministro; en consecuencia, la 

unidad solicitante, extenderá a EL CONTRATISTA el "Quedan" correspondiente, las facturas 

deberán emitirse a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARfA DE PARTICIPACiÓN 

CIUDADANA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN/DIRECCIÓN y ADMINISTRACiÓN. El pago se 

realizará en la forma establecida por el Ministerio de Hacienda, dentro de un plazo máximo de 

SESENTA DfAS CALENDARIO, posteriores a la recepción de las facturas a satisfacción de la 

institución y la emisión del "Quedan" correspondiente. Todo pago que realice LA PRESIDENCIA, 

con motivo del presente contrato, estará gravado con los Impuestos correspondientes, de 

conformidad con el Código Tributario y demás leyes vigentes. La Presidencia de la República ha 

sido designada Agente de Retención del Impuesto a la Trasferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios por el Ministerio de Hacienda, según resolución número doce mil 

trescientos uno - nex - dos mil doscientos treinta y uno - dos mil siete, de fecha cuatro de 

. diciembre de dos mil siete, en aplicación al art[culo ciento sesenta y dos del Código Tributario, por 

lo que retendrá el uno por ciento que causa este Impuesto, en toda factura Igualo mayor a cien 

dólares de los Estados Unidos de América. 111. PLAZO. El plazo del suministro objeto del presente 

contrato, Iniciará a partir de la fecha establecida en la "Orden de In lelo" correspondiente, 

extendida por el Administrador de Contratos de La presidencia, hasta el dra TREINTA y UNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. Podrá prorrogarse el plazo del contrato de conformidad al 

artrculo ochenta y tres de la LACAP y de acuerdo a las estipulaciones contenidas en este contrato. 

IV. LUGAR, HORARIO Y RECEPCiÓN DEL SUMINISTRO. El lugar para la entrega del suministro 

objeto del presente contrato, serán en las oficinas de la Secretarra de Participación Ciudadana, 

Transparencia y Antlcorrupclón, ubicadas en Colonia Roma y Calle Roma, número ciento cincuenta 

y seis, San Salvador, en todo caso, el suministro deberá entregarse mediante previo aviso y 

coordinación, con el personal que designe la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLlCA/SECRETARfA DE 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN/DlRECCIÓN y 
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ADMINISTRACiÓN. Los bienes por suministrar deberán coincidir con los ofertados; por tanto, no se 

recibirá los mismos con variaciones o alteraciones, excepto cua~do se supere los bienes solicitados 

y LA PRESIDENCIA consienta en admitirlos expresamente. La recepción de los bienes se efectuará 

de conformidad al articulo ciento veintiuno de la LACAP.". y yo, la suscrito notarlo, DOY FE: De ser 

AUTÉNTICAS las firmas puestas al pie del documento en mención, por haber sido reconocidas 

como suyas, a mi presencia, por los otorgantes, quienes manifiestan además, su conformidad 

con los conceptos vertidos en el mismo. AsI se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que consta en tres hojas de papel 

simple. Y, leído que les hube Integra mente todo lo escrito, en un solo acto, sin interrupción 

alguna, me continúan manifestando los comparecientes, que entienden sus efectos, que 

ratifican todo lo escrito por estar redactado conforme a sus voluntades, y para constancia 

firman conmigo. DOY FE." 

Ú(RCOS ENRIQUE RODRfGUEZ Gr;¡ZALEZ 
PRIMER DESIGNADO POR LA S§!;RÚARfA DE 

PÁRTICIPACIÓN CIUDANANA¡l'RAt:¡{PARENCIA y 
---~ÑTICoRRUPCIÓN 

POR "LA PRESIDENCIA" 
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